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ORDEN DEL DÍA 

 

1. Regulación de las actividades desarrolladas dentro del Plan de Orientación al 
Estudiante 

2. Talleres previstos para el segundo semestre del curso 2014/15 

 

PUNTOS DESARROLLADOS  
 

1. Manuel Moya da la bienvenida y comenta que hay que proceder a regular el 

procedimiento para realizar talleres en el Plan de Orientación al Estudiante de 

cada titulación. Interviene la profesora María del Carmen Ledesma para 

comentar la situación acaecida en la titulación de Podología en relación con la 

emisión de un certificado para dos compañeras que alegaron haber desarrollado 

un taller de nivelación para alumnos de la titulación. Las circunstancias en las 

que se desarrolló dicho taller hace que sea necesario regular este procedimiento 

de cara a evitar que situaciones similares se puedan repetir en el futuro. Por 

ello, una vez escuchadas las intervenciones de los cuatro coordinadores, se 

acuerda elaborar un modelo de solicitud mediante el cual cualquier profesor 

participante en el POE que desee realizar algún taller deberá solicitarlo 

expresamente y por escrito al coordinador del POE de su titulación. En dicho 

escrito deberá aparecer explícitamente la firma de los profesores implicados en 

dicho taller así como la del coordinador del POE de dicha titulación. A estos 

efectos, se entenderá que si el coordinador no firma previamente dicha 

solicitud, ésta se dará por desestimada. 

Asimismo, si concurriera alguna circunstancia que obligara a modificar las 

condiciones en las que se desarrolla un taller previamente solicitado (bien 

porque se produzcan cambios que afectan a su normal desarrollo, bien por 

intervenir personas no previstas inicialmente en el mismo), el responsable de 

dicha actividad deberá rellenar una memoria, que también se va a normalizar, 

en la que hagan constar las modificaciones que se hayan producido durante el 

desarrollo de dicha actividad, debiendo firmar todas las personas implicadas 

finalmente en dicha actividad el escrito en cuestión, siempre con la 

conformidad del coordinador de dicha titulación. 

Finalmente se acuerda que ni el coordinador del POE del Centro, ni el 

Secretario del Centro, emitirán informe o certificado alguno solicitado a título 

personal por cualquier profesor del centro universitario que haya llevado a cabo 

alguna actividad no prevista explícitamente en el POE a priori, si ésta no está 

debidamente solicitada en tiempo y forma y goza del visto bueno del 

coordinador del POE de la titulación a la que pertenezca la persona o las 

personas interesadas en dicho certificado. 

2. La profesora Beatriz Rosado Cebrián, coordinaora del POE de la titulación de 
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